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cia del consentimiento tácito. Desde hace
tiempo estos autores han sometido a fuerte crí-
tica la figura del consensus tacitus, considerán-
dolo confuso o de difícil verificación (URRUTIA

95-96). Según la opinión de P. Lombardía, «al
establecer en el c. 23 que el consentimiento
compete al legislador, actuando como tal –es
decir, mediante actos que cumplen las exigen-
cias de los cc. 7 y 8–, deja de tener sentido, con
innegables ventajas para la seguridad jurídica,
la vieja discusión sobre el consentimiento tá-
cito» (LOMBARDÍA 1991, 121). Las costumbres,
escribe el mismo autor, «no lo necesitan para
adquirir eficacia normativa, ni una actitud ne-
gativa tácita tendrá de suyo valor reprobato-
rio» (LOMBARDÍA 1992, 82-83).

Puede afirmarse que la redacción del c. 23
no sostiene ni apoya la figura del consenti-
miento tácito. Pero parece excesivo eliminar
totalmente la posibilidad de que algunas cos-
tumbres se consoliden por medio de consensus
tacitus legislatoris. Puesto que no se le excluye
de la normativa codicial ni es incompatible
con ella (OTADUY 432).
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TANCREDO
Vid. también: DECRETALISTAS

Decretalista boloñés, Tancredo (Tancredus)
nació en Bolonia alrededor de 1185. Murió en
su ciudad natal, entre 1234-1236. Estudió con
Johannes Galensis y Laurentius Hispanus, quien
enseñó en Bolonia entre 1200-1214. Tancredo
confiesa haber conocido a Azón: «Et audivi
dominum Azonem dicere, quod supra dictae
cautiones locum non habent consuetudine
prevalente» (Ordo iudiciarius, 2.15). Entre sus
maestros también se menciona al portugués
Silvester Hispanus; y en alguno de sus escritos
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es posible reconocer la influencia de Richardus
Anglicus. En 1214 aparece en un documento
como decretorum magister (Sarti). De su activi-
dad docente se conservan vestigios –en forma
de disputationes y questiones– en las Quaestiones
Claustroneoburgenses (anteriores a 1220), en las
Quaestiones Fuldenses (qq. 33-43), así como en
las Quaestiones Sedunenses II y III, estas dos úl-
timas de la década de los años veinte del siglo
XIII. Sus discípulos más ilustres fueron Bartho-
lomeus Brixiensis y Bernardus Parmensis (Bot-
tono, de Botone). El primero revisó y puso al
día la glosa de Juan Teutónico al Decreto de
Graciano, texto que se convirtió en Glossa Or-
dinaria. Bernardo de Parma es autor de la
Glossa Ordinaria al Liber Extra gregoriano.

En 1215-1216, Tancredo fue canónigo en Bo-
lonia. En 1226 fue nombrado archidiaconus bo-
noniensis por Honorio III. A partir de enton-
ces, apenas se conservan noticias documenta-
les: parece que formó parte de la comisión en-
cargada de estudiar la canonización de Santo
Domingo de Guzmán; y la bula Novae causa-
rum de Honorio III (1216-1227) que encabeza
la Compilatio Antiqua Quinta está dirigida «di-
lecto filio Magistro Tancredo, Archidiacono
Bononiensi» (FRIEDBERG).

Tancredo redactó una Summa de sponsalibus
et matrimonio entre 1210-1214. Es una breve ex-
posición más teórica que práctica del Liber IV
de las colecciones de decretales (Juan de An-
drés). La Summa de matrimonio de Raimundo
de Peñafort (alrededor de 1235) se apoya sin
duda en las aportaciones de aquella otra del
decretista boloñés.

Entre los años 1214-1216, Tancredo com-
puso un Ordo iudiciarius, probablemente para
su actividad docente de Bolonia (BERGMANN).
Es un manual de derecho procesal elaborado
a partir del derecho canónico y del derecho
romano, donde las «leges» se consideran
siempre que «sacris canonibus non repug-
nant». Sus fuentes canónicas son el Decreto de
Graciano y textos extravagantes (cánones y de-
cretales) hasta la muerte de Inocencio III
(1198-1216). El Ordo se divide en cuatro partes:
las partes en el proceso, la instrucción, la litis
contestatio y, por último, la sentencia (ejecu-
ción, apelación y restitutio in integrum). Se co-
nocen algunas versiones francesas del Ordo a
partir de las cuales se redactó el Casus legum
(cc. 1225-1234), obra muy popular de la que
también circuló una traducción alemana. En-
tre 1234 y 1236, Bartolomé de Brescia revisó y
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puso al día la obra, anotando los pasajes co-
rrespondientes del Liber Extra gregoriano. Este
escrito de Tancredo influyó en los Ordines pos-
teriores de Petrus (Gratia) Aretinus, Johannes de
Blavasco y Bartolomé de Brescia. El Speculum
iudiciale de Guillermo Durando retoma a me-
nudo las soluciones de Tancredo.

Tancredo compuso un Apparatus a las Com-
pilationes prima, secunda, y tertia, cuya versión
definitiva (alrededor de 1220) fue recibida
como Glossa Ordinaria. Junto con las glosas de
Alanus Anglicus, Bernardus Compostellanus An-
tiquus, Laurentius y Vincentius Hispanus al resto
de las Compilationes, el apparatus de Tancredo
es la base de la Glossa Ordinaria a las Decreta-
les de Gregorio IX, compuesta por Bernardo
de Parma.

La Compilatio quinta fue enviada por Hono-
rio III a Tancredo, junto con la bula Novae cau-
sarum (2.V.1226), con el encargo de utilizarla
«tam in iudiciis quam in scholis». Según Anto-
nio Agustín, Tancredo fue el autor de la colec-
ción, opinión compartida por algunos estu-
diosos modernos (KANTOROWICZ, STICKLER).
La Compilatio quinta tiene 94 títulos y 223 capí-
tulos y es la segunda colección de material ex-
travagante que fue oficialmente promulgada.
El apparatus más importante a la Compilatio
quinta es de Jacobus de Albenga, quien también
completó el apparatus de Tancredo a la Compi-
latio prima.

Tancredo es también autor de otras obras
menores, compuestas entre 1210 y 1215: una
Summula de exceptionibus, una Summula de dolo
et contumacia punienda, una Summula de crimi-
nibus y algunas Quaestiones sobre materia pro-
cesal. Es probable que estos escritos fueran la
base de su Ordo iudiciarius; así lo sugieren las
dependencias textuales que resultan del análi-
sis comparativo con las correspondientes par-
tes de ese manual de derecho procesal
(FRAHER).
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El Liber Tarraconensis transmite textos que re-
presentan las políticas del Papa Gregorio VII
mejor que cualquier otra colección de derecho
canónico anterior a ella, y es un ejemplo de
cómo el papado de finales del siglo XI em-
pleaba a los delegados que enviaba a los conci-
lios provinciales para hacer conocer sus crite-
rios. Fue Antonio Agustín quien le dio dicho
nombre a la colección; él solo conocía la copia
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del Ms Vat. Lat. 6093, que le llegó del convento
cisterciense en Poblet, en la provincia de Tarra-
gona. La colección fue compilada en Aquitania,
quizás en Poitiers, y recoge los decretos del
concilio reformista habido en Poitiers en el año
1078. El legado papal Hugo, obispo de Die y de
Lyon, una de los favoritos de Gregorio VII, pre-
sidió dicho concilio. El texto más reciente, en la
versión original de la Tarraconensis, es un de-
creto del sínodo que tuvo lugar en Roma en la
primavera de 1080. El Dictatus papae preparado
por Gregorio VII en 1075, la declaración más
explícita de la singularidad del primado papal,
ha sobrevivido por entero sólo en el Registrum
Vaticanum 2 (2.55a), en los archivos vaticanos,
y en una duodécima copia del citado registro
que se encuentra en el Ms Troyes, BM 952, foll.
49-50, y en esta colección. La versión original
de la Tarraconensis comienza con los cánones de
la Diversorum patrum sententie, una colección
más conocida como la Colección en 74 Títulos.
La 74T ha sido llamada la primera de las colec-
ciones reformistas, pero, como Horst Fuhr-
mann señala, la 74T pone mal de manifiesto los
criterios de Gregorio VII e incluso recoge cáno-
nes contrarios a algunos de ellos (FUHRMANN

1973, 486-509). Es probable que Gregorio en-
viase la 74T con Hugo de Die in Gallias en com-
binación con el Dictatus papae, porque la 74T, a
pesar de sus imperfecciones, era la mejor colec-
ción pro-romana de que él disponía en aquel
momento. El apoyo de Hugo en Poitiers a las
proposiciones sin precedentes expresadas en el
Dictatus papae puede explicar por qué fue tem-
poralmente suspendido como legado in Gallias
después del Concilio de Poitiers. Gregorio VII,
quien nunca le había retirado su apoyo por
completo, le restauraría en su calidad de le-
gado una vez que las cosas se hubieron en-
friado. Las tres otras fuentes principales de la
Tarraconensis fueron todas compiladas en el si-
glo XI: el Liber decretorum de Burcardo de
Worms, la Collectio quatuor librorum (una ver-
sión corregida y ampliada de la 74T) y una pe-
queña colección que recoge textos antisimonía-
cos, que ha sobrevivido solamente como una
parte de la llamada Collectio Ambrosiana II en el
Ms Milano, Biblioteca Ambrosiana I.145 inf. El
compilador de la Tarraconensis tomó grupos de
cánones de dichas colecciones, como había he-
cho en el caso de la 74T, y los insertó en su pro-
pia colección sin cambiar su secuencia. Este
método era una forma habitual de presentar el
material a mediados del siglo XI, tan común


